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Sección profesional.

NO PREVALECERÁ
«Dadme un punto de apoyo y moveré el 

mundo», exclamaba Arquímedes, y parodian
do su idea, nosotros imprecamos á la clase 
médica diciéndola: «Impón á tu Profesorado 
la solidaridad, y con ella encontrarás resueltos 
los problemas de su humanitario y difícil ejer
cicio, más arduos y transcendentales, sin te
ner que pordiosear estérilmente la protección 
gubernativa, ni servir de comparsa á caciques 
profesionales ni políticos».

Y así como los obreros manuales de una 
clase, redimidos de toda servidumbre guber
nativa y patronal, ae hacen solidarios de los 
acuerdos de la mayoría, y dejan desiertas las 
demandas que proponen los patronos, cuando 
no encajan en sus tipos de contratación de los 

jornales, salvo muy raras excepciones de ma
los compañeros, que se declaran esquirols, obre
ros corsarios, fuera de la ley común societaria 
y les someten á un vindicador boycottage; de 
igual manera los obreros intelectuales, los pro
fesionales de la clase médica, previas las bases 
de prestación de sus servicios á organismos 
municipales, tipo de pago por familia pobre, 
servicios de salubridad é higiene, residencia, 
etcétera, y á particulares, tipos de igualas y 
demás servicios, regionalmenterespetando los 
usos y costumbres de los pueblos, muy diver
sos en nuestra patria, por sus muy distintas 
condiciones administrativas y etnológicas, cir
cunstancia que tenemos muy presente y en la 
que fundamos nuestra propaganda en pro de 
las asociaciones regionales independientes y 
autónomas, solamente confederadas para cuan
to sea común á todas las regiones; de igual 
manera, repetimos, deben proceder los profe
sionales, y, si así lo hacen, no dudamos, ni 
por un momento, que los presentes males que 
empobrecen y envilecen á nuestro Profesorado, 
desaparecerán y comenzará su nueva vida, 
dignificante á fuer de vindicatoria.

La solidaridad de nuestra clase garantiza la 
di.sciplina; establece su unidad; es su fe de 
existencia, como entidad social; es darla beli
gerancia, en la lucha por la vida, entre las 
clases sociales que integran los elementos cons
titutivos nacionales, en defensa de los dere
chos é intereses de todos los que en su hogar 
conviven; es, en fin, hacer patria, puesto que, 
las naciones, no son más que la conjunción de
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clases sociales, organizadas para la defensa de 
sus individuos, en cuya existencia se asienta 
toda base de riqueza pública.

Gran parte de nuestra clase, actualmente 
influenciada por un bastardo individualismo, 
lucha en busca de solución <á un imposible, 
cual es resolver el problema general del Pro
fesorado, partiendo de intereses individuales, 
no esenciales, exclusivamente accidentales ó 
circunstanciales, como los anejos á ser ó no ti-- 
tular, que no es, ni mucho menos, la base de 
ejercicio en los pueblos, diferenciación que ni 
lí.s leyes substantivas, ni tampoco las adjeti
vas, consienten, puesto que, todo el Profeso
rado» cuando adquiere su diploma, adquiere el 
derecho á ser titular ó no serlo, aunque lo con
trario -quiera imponerse en el Decreto-instruc
ción de Sanidad pública.

Dentro de lo más cabe lo menos, esto es 
axiomático; pero es un absurdo pretender que, 
dentro de lo menos, quepa lo más, y esto in
tentan, precisamente, los que pretenden la 
unión de la clase, abogando por una Asocia
ción de titulares, exclusiva, privilegiada, no 
porque adquieran los interesados más dere
chos, sino á costa de los comunes y generales 
del Profesorado, dentro de cuya Asociación ge
neral tendrían aún más garantías de existencia 
todos los titulares, médicos y farmacéuticos.

Hecha exclusión de los servicios de Benefi
cencia municipal, contratación en la que se 
funda la diferenciación de titulares ó no titu
lares, y cuyas dotaciones suelen ser tan exi
guas que rayan en ridiculas; entre los titula
res y los libres que ejercen en los pueblos, ¿no 
hay más comunidad de intereses, en el con- I 
ccpto de las igualas, que entre titulares y ti
tulares, referida tan sólo á la provisión y des
empeño de esas plazas mal dotadas? ¡Quién lo 
duda!

Pues, sin embargo, la actual organización 
de la Asociación de titulares, no sólo hace im
posible dicha más honrosa y lucrativa comu
nidad de intereses profesionales, sino que lleva 
el cisma, la división y la competencia, entre 
los compañeros titulares y los libres que ejer
cen en los pueblos; y, precisamente esto es lo 
que no debe de prevalecer y no prevalecerá, á 
pesar de las intrigas y malas artes de que se 
valen los voceros que alucinan y sugestionan 
á nuestros queridos compañeros los titulares, 
para continuar explotándoles.
——————-------------

LA SEMANA
D. Alvaro Varela Núñez, titular de Alpedrete, 

pueblo del partido de San Lorenzo de El Escorial, pro
vincia de Madrid, que basta hace poco ha sido miem
bro de la Junta Central de la Asociación de Titulares 
Médicos y Presidente de la local • del citado partido 
de San Lorenzo, ha publicado un hermoso artículo, 

digno de todo aplauso, por su importancia, sinceri
dad, su alteza de miras y sus muy nobles y varoniles 
rectificaciones, contra los primates que inspiran y di
rigen extraviadamente la Asociación de Titulares Mé
dicos.

Ese bien pensado y mejor escrito artículo, publica
do en otro colega, se inserta en este número, y no 
dudo que su lectura ha de causar intensa y vivifica - 
dora satisfacción, á cuantos ven el rumbo que lleva al 
fracaso la citada Asociación, si prevalece el crite
rio de la Junta Central, más que elegida amañada, 
por los que, impulsados por soberbia incomprensible, 
la hacen exclusivista, atrabiliaria y despótica.

Además de tan intensa y confortable satisfacción, 
yo siento la muy fraternal de vindicar, en mi fuero 
interno, á este ilustrado compañero, á quien conocí en 
la primera Asamblea, donde se destacó favorablemen
te. por su ardorosa defensa del societarlsmo, su carác
ter independiente y sus sinceras manifestaciones de 
mocráticas, condiciones que le fueron aplaudidas en 
estas columnas, para luego padecer la decepción de 
verle acallar, tan hermosas sinceridades, y adosarse al 
bloque directivo, en el que siempre me pareció que 
no estaba en su medio ambiente, que era esclavo de 
impuesto convencionalismo.

Hoy, rotas ya esas cadenas, forjadas por heróica 
transigencia, en aras de la esperanza de alcanzar 
compensadora finalidad que, en vez de llegar, se ale
ja, y que, de día en día, se hace más imposible, 
el compañero Varela Núñez, recobra su libertad é 
independencia, vuelve por sus fueros y se alista entre 
los que defienden la buena causa, la solidaridad de 
cuantos se suman en la clase médica.

V, si así lo confirma, y alza bandera contra ese 
comité de caciques profesionales, que someten á su 
albedrío à la Asociación, hará más en favor de dicho 
organismo, combatiéndolos, que no siguiendo á su lado 
de comparsa, soportándolos.

** *
El Heraldo de Madrid, en buen hora lo diga, pa

rece ser que ya no es el órgano de la Infundiópolis: 
desde el día 2 del corriente mes, ha hecho mutis, y el 
21 me sorprende con esta noticia suelta, redactada se
riamente:

«En poder ya del Dr. D. Ramón Lobo Regidor, 
representante de la Junta de Patronato en Madrid, los 
títulos y recibos del Montepío del (.'uerpo de Médicos 
titulares, se avisa á los residentes en esta capital para 
que pasen á recogerlos y abonar sus respectivas cuo
tas hasta el 31 del corriente, en el domicilio de dicho 
señor, Santa Isabel, 16, primero, todos los días, in
cluso los festivos, de dos á siete de la tarde.»

Estes títulos y recibos, que basta el 21 de los co
rrientes no se anuncian disponibles, son los mismos 
que el Dr. Muñoz afirmó el 11 de Noviembre, en este 
mismo diario, que se enviaban á los Delegados provin
ciales. Además, en esta noticia se rectifica el acuerdo 
de la Asamblea general del Montepío, según el He
raldo del'día 2, por el que se ampliaba el plazo «has
ta los cuarenta y cinco primeros días del año—basta 
el 15 de Febrero—el reparto de dichos impresos y la 
cobranza de las primeras cuoias». ¿Puede ser más cla
ra y evidente la rectificación al acuerdo de la Asam
blea? ¿Es esto serio?

Para mí lo es tan poco, que ya dudo que haya ha 
bido tal Asamblea, tal acuerdo, tales impresos y bas
ta de la existencia de tal Montepío.

** * *•
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En Málaga, según un telegrama del 19, <ha des
cubierto la policía un matadero clandestino, en el que 
se sacrificaban asnos, caballos y otros animales. Ha sido 
detenido el dueño del matadero. Aquilino Tineo, quien 
había establecido un despacho de carnes en otro local.

Al ser sorprendido el matadero, acababan de sacri
ficar en éste un asno, j allí se veían despojos de ani
males y cenizas procedentes de la calcinación de hue
sos, que se verificaba en un horno.

Jjos animales sacrificados estaban enfermos, según 
resulta del examen practicado por los veterinarios, y 
las carnes se hallaban puestas á la venta en el esta
blecimiento de Aquilino Tineo.

El Juzgado ha dispuesto que sean sometidos á un 
reconocimiento los despojos del matadero clandestino. 
Se cree que existen cómplices, que se dedicaban al 
robo de caballerías. El matadero funcionaba hacía 
bastante tiempo. >

¡Buen consue*lo para los habitantes de Málaga! El 
comentario de la noticia parece inspirado con ensaña
miento. ¡Tanto tiempo comiendo piltrafas y putríla- 
go! Pase que esto ocurra á los vecinos de la corte de 
los milagros, ¡pero en Málaga la bella!

A esos montruos mercachifles de la carnaza, se les 
debe aplicar la pena del Talión: á que coman su mer
cancía, en duro encierro, pagando por ella el mismo 
precio que cobraban al prójimo.

Y si no revientan, por su mucho estómag’O... que 
salgan del encierro embalados para el viaje póstumo.

** *
De París, telegrafían el 24 la noticia sensacional 

de que «El gran Duque Guillermo de Luxemburgo 
se encuentra moribundo. Sus parientes han declara
do á la Central News, que la enfermedad del gran 
Duque es producto de envenenamiento de la sangre, 
causado por la mala calidad de la vacuna que se le 
inoculó. Varias personas de su séquito están enfer
mas del mismo mal>.

La noticia no ha sido rectificada ni se han sabido 
las consecuencias. ¿Será un error ó un canard?

Y aquí empieza j acaba la información sanitaria 
del extranjero. De la nacional, continuamos como 
siempre, aunque no falten buenas intenciones, cual la 
del Sr. Alcalde de Madrid, con su bando del 27, contra 
los que roban el peso y adulteran los alimentos.

La letra es buena, pero sólo servirá para música...

Gil Blas.

¿QUÉ SE BUSCA?
He leído en el J?o/etín de la Asociación de Módi

cos titulares, núm. 72, correspondiente al 28 de Di
ciembre del año próximo pasado, la noticia referente 
á que la Asociación de titulares de la provincia de Gui
púzcoa, reunida en Zumárraga, ha acordado que los 
suscriptores de la Jlevista de Medicina Cirugia 
prácticas, dejen de serlo, por cuanto el mencionado 
periódico ataca á la Asociación de titulares.

Este hecho, que á cualquiera que no pertenezca á 
la Asociación ó desconozca el engranaje y funciona
miento de las diferentes piezas que mueve un solo 
‘^tor, ya á las claras, ya ocultamente, cuando no ac
túa quien constantemente, para ciertas cosas, perma-

(1) Publicado en el Boletín de la Revista (le Medicina y 
C>irngia prácticas del 21 de Enero.

nece detrás de la cortina, parecerá extraño é inverosí
mil en una Asociación de intelectuales; tiene su lógica 
explicación, dado el mecanismo de la máquina, el obje
tivo que algunos persiguen y las leyes que regulan 
esta mecánica, que no podemos llamar celeste ni racio
nal. Nosotros sabemos de dónde parten estos impulsos.

Pero es más estupendo y produce, en vez de indig
nación, conmiseración infinita, lo que en el mismo 
boletín á continuación se lee: «Son tantas, según la 
Junta Central, las excitaciones recibidas de diferentes 
puntos, para que se responda con el aislamiento á 
aquella parte de la prensa profesional que ha demos
trado más empeño en quebrantar nuestra Asociación, 
que la Junta señala como peligrosos y heréticos, se
gún la ortodoxia corriente, la J¿evisía, El Jurado y 
la Jievista de £1 specialidades Médicas, pidiendo con 
el más vivo interés que los asociados dejen de ser sus
criptores.»

Pobres asociados que, según se ve, si tienen crite
rio, fáltales voluntad, ó temen que sea corto el número 
de los que la tengan, para dejar la suscripción á los 
periódicos citados, y esperan que de lo alto venga el 
anatema sit, que habrá de poner fin á la lectura de 
los periódicos precitados. Al ver esto, yo, que siem
pre tuve á nuestra clase por una de las más—ó quizá 
la más—intelectual é indepediente, y me congratulaba 
en proclamarlo en todos tonos, temo haberme equivo
cado, y experimento la amarga decepción que sufrimos 
con la pérdida de nuestras más queridas ilusiones. 
Dudo de si hice mal en censurar, con toda la acrimo
nia de mi carácter apasionado, la antigua legislación, 
la que nos aherrojaba á la vil servidumbre de caciques 
de todas categorías: quizás no merecíamos trato mejor 
por carecer de independencia de espíritu.

En la cuestión que se debate hay una lamentable—- 
y para algunos interesada—confusión de términos. Si 
los periódicos aludidos han censurado y censuran cier
tos actos de la Asociación, por parecerles poco conve
nientes é incorrectos, en nosotros está refutar sus doc
trinas, en el palenque de la discusión, para conven
cerles, para desautorizar sus opiniones, para llevar á 
todas las inteligencias la luz que arroja la controver
sia, y á todas las conciencias los dictados del deber (1). 
Esto es lo lógico y racional, y no esa ridicula y meti
culosa prohibición, parodia de lo que hacen los secta
rios fanáticos.

Pero más que ataques á la colectividad, hubo, sí, 
ataque personal al Sr. Almarza, desde que este señor, 
en la Asamblea de Delegados de 1903, profirió ciertas 
frases despectivas para la prensa y los periodistas pro
fesionales, que recogieron los señores Valdivieso y Fis
cher, allí presentes, cuja conducta aprobó entonces la 
prensa profesional, incluso El Siglo Médico, si mal 
no recuerdo, negándose al cambio con el Boletín de 
la Asociación. Como la cuestión fué en un principio 
personalísima con el Sr. Almarza, y por más que la 
prensa de oposición haya visto en nuestra Asociación, 
como en toda obra humana, defectos, lo que más cen
suró fué el proceder del Sr. Almarza. Este debió de
fenderse él solo, como lo hizo, y no hacerse solidaria la 
Asociación, que consideró los cargos particulares, diri
gidos al jefe, como inferidos á todos y cada uno de los 
asociados. ¡A tal extremo llevan la irreflexión y el fa
natismo!

(1) ¿Cómo es posible discutir la bondad del hecho de 
cobrar 40 pesetas, por una obra que ha costado 30, frater
nalmente ofrecida á sus compañeros, por el Sr. Almarza, 
que ha realizado, para su bolsillo particular, 10 pesetas, 
por cada Diccionario que ha vendido de Eulemburg?
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Mas aun cuando parte de la prensa profesional nos 
ofendiera _y ultrajara, admitidaesta hipótesis, como esta 
prensa no se ocupa sólo de asuntos profesionales, sien
do su misión principal difundir loa conocimientos cien
tíficos, por cuestiones personales, no debemos desapro- 
vecharenseñanzas útiles quenos proporciona esta fuen
te de información, ni menos influir con nuestros com
pañeros para coartar su libertad, lanzando una ridicula 
excomunión sobre los que no quieran someterse al es
trecho y mezquino criterio de um s cuantos definido 
res de bajo vuelo, incapaces de la crítica científica y 
literaria. Por el camino emprendido llegaremos á ana
tematizar cualquier publicación política que mañana 
nos resulte contraria, j pediremos que ningún asocia 
do la lea, lo mismo que prohibiremos el trato con todo 
el nue como nosotros no piense, aplicando el bo^coila 
ge ¿ todos los que disientan de la Asociación. Piste ca 
mino no conduce más que á las pía jas, donde siempre 
reina la tempestad j donde se alza, en vez de la esta
tua de la libertad, la caricatura del ridículo.

Por mi parte, cuando pertenecí á la Junta Central, 
j se trató de esta cuestión, siempre me opuse al veto 
puesto á la lectura de la prensa llamada de oposición á 
nosotros, j sostuve que si ésta combatía errores nues
tros, debía meditarse; si nos atacaba injustamente, de
bíamos defendernos; si descendía, fuera de lo que era 
de esperar, á la calumnia j la injuria, debíamos des 
preciar esta pasión j no contestar. No podía jo de 
ningún modo sustentar la idea de la prohibición, no 
habiendo para mí lecturas prohibidas, j lejeudo lo 
mismo el Kempis y los autores místicos, como las obras 
de Lutero j de Renán; igualmente que leo á Santo 
Tomás j Balmes, como á Kaut, Krause j Spencer.

¿Qué nos proponemos con la prohibición de leer 
ciertas publicaciones científico-profesionales? ¿Emular 
á la Sagrada Congregación del Indice, dogmatizando 
excaledra, considerándonos como infalibles j poseedo
res de la verdad? Dejemos tales ridiculas pretensiones 
j tengamos en cuenta que, cuanto más excomulga
das, más se leen las obras, resultando el efecto contra
producente: à no ser que, lo que no es de suponer, so 
busque por este medio la supresión de los periódicos 
que pudieran molestar á algunos Nosotros, que blaso 
namos de muj demócratas, no debernos retrogradar 
ni apelar á medidas arcaicas, que están mandadas re
tirar, hasta en las naciones semibárbaras, medio euro
peas j medio asiáticas, como Rusia j Turquía. Ya allí 
no tienen fuerza moral los ukases é iradiés imperiales. 
A nosotros, las prohibiciones anacrónicas j calcula
das nos desacreditan.

¿Puede, por último, admitirse que el Sr. Almarza 
personifique, encarne j simbolice á la Asociación de 
tal modo que los cargos, advertencias, censuras j 
ofensas, á él hechas, vajan directamente contra la Aso
ciación, como pretenden los incondicionales j fetichis
tas? No es posible, j no obstante que en privado oí, á 
quienes parecen más adictos al Sr. Almarza, aprecia
ciones muj distintas, en público haj pugilato de al- 
marcisrao, haj una neuropatía vesánica, parecida á la 
de pasados siglos, que hacía vacilar á unos cuantos 
desgraciados enfermos, contagiándose, por sugestión, 
muchos de los que les veían, que también bailaban. 
Contra esta enfermedad, que actualmente muchos pa- 
deceu, y hoj’ llaniamos snobismo, no haj más que 
remedio: el tiempo j los desengaños que trae.

Alvaro Varela Núñez,
Médico titular de Alpedrete.
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Sección científica

REVISTA DE REVISTAS
ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Aneinonina. — Apnol.—Borofoiuniato de aluminio. —Ni 
trito sódico. - Peróxido de magnesio.- Perúgeno.—Uro- 
gosano.—Viferral.

Aneiiionin».—Alcaloide cristalizado, déla ané
mona pulsátil. Ks un analgésico, ligeramente tóxico, 
que actúa sobre el gran simpático. Está indicado en 
ios estados dolorosos del aparato génito-urinario, en 
las dismeuorreas j en las afecciones bronquiales es- 
pasmódicas.

Se dosifica de 0,10 á 0,20 gramos al día, en píldo
ras de cinco centigramos, ó en alcoholaturo de ané
mona, de 20 á 40 gotas, con observación á sus efectos.

Apiiol.—Preparación líquida del glucósido de 
periploca gracca (periplocina), que parece contener 
ioduro de sodio, glicerina, mentol, piridina j otros 
componentes.

Se emplea en inhalación j pulverización,en las afee 
clones asmáticas.

Bor4»torin¡atu(iealamiiiio(APOBO^H^CO,  
5HO).—Se produce precipitando una solución de 
alumbre de potasa, con una solución de bórax, j des
pués de lavar el borato de aluminio, producido de esta 
manera, se disuelve en una solución de ácido fórmi
co, en el que cristaliza por último.

IVitritu sódico.—Cristales blancos, delicuescen
tes, solubles en el agua j en el alcohol. Su acción es 
vasodilatadora enérgica, j de ahí sus aplicaciones con 
tra los dolores fulgurantes de la tabes, contra los es
pasmos j contracturas de los esfínteres j hasta en las 
incordinaciones atáxicas. En la atrofia de la retina, 
aumenta la vascularidad j aumenta la agudeza visual.

Se usa en injecciones hipodérmicas, en soluciones 
acuosas, de 1 á 6 por 100, 1 c. c diario, aumentando 
gradualmente.

Peróxido de ma^^nesio.—Actualmente no se 
obtiene puro, j el producto que bajo tal nombre vende 
el comercio de drogas, es una mezcla de magnesia con 
un 20 á 25' por 10Ô de peróxido, j se presenta en 
polvo blanco, poco denso, inodoro, insípido, muj poco 
soluble en el agua, alcohol j éter, j soluble en los 
medios ácidos, con desprendimiento de oxígeno; en 
contacto con los ioduros, desprende, además, iodo en 
estado naciente; el desprendimiento, en el agua aci
dulada, la hace agua oxigenada, poco estable.

Sus efei tos en el organismo son: antiséptico, anti 
fermentescible, antidiarreico j hemostático; la forma 
de aplicación j las dosis, varían según la diversidad 
de indicaciones j localizaciones patológicas.

Como desinfectante, en las enfermedades bucales, 
nasales j faríngeas, se usa en soluciones en el agua, al 
0,25 por 1.000, añadiendo unas gotas de zumo de li
món, ó de ácido tártrico, acético, etc., para dar lugar 
al desprendimiento del oxígeno desalojado al formarse 
una sal con el ácido.

Como antiséptico, en las infecciones gastro-intesti
nales, se prescribe en sellos, papeles ó pastillas, á la 
dosis de 0,25 á 1 gramo, en el día. Si se desea pro
ducir la reacción iodógena, en el estómago, á la vez 
que la solución de peróxido, se da una solución de 
ioduro potásico ó sódico.
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En las hemorragias intestinales, para su hemosta
sis, se prescribe en cápsulas queratinizadas, que con
tengan de 0,05 á 0,10 de peróxido, una hora antes 
de cada comida.

También se usan las soluciones como eficaz recons
tituyente, sobre todo, en la anemia de las recién pa
ridas.

El uso del peróxido no ha producido accidente al
guno, ni siquiera la acción irritante ó cáustica, que 
algunas veces determina el agua oxigenada oficinal, 
debido á que se descompone lentamente y que à me
dida que se desprende el oxígeno, se transforma en 
agua.

Perúgeno.—(Bálsamo de Perú iSintélico).— 
Se obtiene disolviendo las gomo-resinas aromáticas ó 
los bálsamos densos en los éteres de la serie aromática; 
contiene un 60 por 100 de cinameina, y con el tiempo 
se transforma tan semejante al verdadero bálsamo, 
física y químicamente, que es difícil diferenciarlos.

Es de consistencia siruposa, de color rojo obscuro, 
en masa; en capa delgada, aparece amarillento, aro
mático como el mismo bálsamo; su sabor es amargo 
y acre; es soluble en el alcohol absoluto y en el clo
roformo; con los aceites y grasas, da mezclas turbias y 
nada homogéneas. Las diferencias entre el producto 
natural y el artificial, consisten principalmente en el 
distinto índice de saponificación, que es de 218 á 260 
en el bálsamo y de 206 en el perúgeno; y también 
en la proporción de iodo, de 40 á 70 y sólo de 33,7, 
respectivamente. - - ■

El peruol es un similar del perúgeno y también 
sintético, pero no tan semejante al bálsamo.

Los tres se usan en el tratamiento de ciertas der
matosis y principalmente de la sarna.

Urogosano.—Es un compuesto constituido por 
una mezcla de gonosano, á su vez formado por la de 
esencia de sándalo, los principios activos de Kawa- 
Kawa, y de urotropina (hexametileno tetramina). 
(S. Boss).

La casa Riedel, de Berlín, vende este medicamento 
capsulado y dosificado á 0,3 gramos de gonosano y 
0,15 gramos de urotropina. Según Boss, el urogo- 
nosano es más eficaz que las demás substancias em
pleadas en las afecciones vesico-uretrales, por sus 
efectos sedantes, astringentes y antisépticos, además 
de ser bien tolerado por el tuno digestivo y no oca
sionar ningún transtorno nefrítico.

Por dichos efectos se preconiza contra las enfer
medades microbianas de las vías urinarias, los ca
tarros vesicales y uretrales y también parece ser útil 
en la diátesis úrica y sus cálculos.

Viferral.—Polvo blanco, cristalino, higroscó
pico, de olor aromático sui generis^ de sabor amargo 
y ardiente; insoluble en el agua fría y soluble en la 
nirviente; insoluble en el alcohol, éter, cloroformo y 
bencina, y soluble en los medios alcalinos; calenta
do à 120’ se ablanda, y á 148° ó 150° se funde; tra
tado por una lejía, en caliente, desprende cloroformo; 
sometido á la acción de la potasa sólida, desprendí 
vapores mal olientes, constituidos por isonitrilos.

Su poca solubilidad en el agua, su grado de fusión 
y la reacción con la potasa, sirven para diferenciar al 
vi ferrai del doral hidratado.

El vi ferrai es un compuesto obtenido de la acción 
de la piridina sobre el doral, y sus efectos son hipnó
ticos. (Dr. AufrechtJ.

Se prescribe en sellos de medio á un gramo, au
mentando progresivamente, con observación á sus 
efectos.

DIFERENCIACION CLINICA DEL LUPOS
Y DE LA TUBERCULOSIS

La Eevista de Especialidades médicas, publica 
un extracto del estudio del profesor Escat, de Tolou- 
se, en oposición á las doctrinas del profesor Massei, 
insertado en los Annales des maladies de Voreille, 
pharynx et du larynx.

Este trabajo es digno de tenerse en cuenta, para 
evitar mayores sufrimientos, de orden moral, á los 
enfermos tuberculosos, que, en su tercer período, su
fren la invasión bacilar en la laringe y la faringe, 
propagación diagnosticada algunas veces, con harta 
ligereza, por algunos especialistas, como lupus, amar
gando más la agonía de los que padecen estos proce
sos fímicos.

He aquí ahora los caracteres diferenciales clínicos:

Del lupus.
1 ." Marcha lenta, que re

cuerda á la de la lepra. 
No es raro ver una evo
lución insidiosa, en lesio
nes de diez y quince años, 
sin que el enfermo se ha
ya apercibido antes.

í2.° Progresión descenden
te: comenzando por la fo
sa nasal (inoculación pri
mitiva aparente), conti
núa por la faringe, cau
sando más ó menos estra
gos en la otofaringe; lle
ga á la epiglotis, y, por 
fin, alcanza los aritenoi- 
des, bandas ventricula
res y glotis. El lupus pri
mitivo laríngeo, citado 
por Marfy, en su tesis de 
París de 1888, fué, sin 
duda, consecutivo á le
siones nasales ligeras y 
que cicatrizaron espontá
neamente.

3 ." Tanto el lupus larín
geo como el faríngeo y 
el de las fosas nasales, se 
reconoce por puntos de 
inoculaciones múltiples y 
en islotes aislados entre 
sí, durante muchos años, 
por espacios extensos de 
mucosa sana.

4 .’ La lesión lúpica se ex
tiende en forma difusa en 
la pituitaria y velo palati
no, y respeta, durante al
gún tiempo, el esqueleto 
óseo de la nariz y la arma
zón cartilaginosa de la la
ringe.

5 .” La forma serpiginosa 
es susceptible de cicatri
zar espontáneamente, en 
un punto, al par que se ex
tiende por otros sitios, co
mo sucede en la lepra y 
sífilis terciaria.

6 .° La infiltración lúpica 
se transforma en tejido 
cicatricial, como la sífilis, 
constituyendo sinequias, 
puentes y retracciones.

De la tuberculosis.
l.° Marcha rápida: la evo

lución en, la fimiaLlarín- 
gea, tiene lugar en algu - 
nos meses; los casos que 
duran más de dos años, 
son poco frecuentes; las 
formas primitivas en las 
amígdalas palatinas y fa
ríngeas, sin tener la gra
vedad de la tuberculosis 
laríngea, siguen una mar
cha diferente al lupus.

2 .’ La tuberculosis larín
gea es, en la mayoría de 
los casos, ascendente y 
siempre secundaria á la 
infección pulmonar. Los 
esputos, deteniéndose á 
nivel de la hendidura gló- 
tica, quedan estacionados 
y los bacilos inoculan las 
cuerdas vocales, bandas 
ventriculares, espacio in- 
teraritenoideo, siendo la 
última en ser atacada la 
epiglotis.

3 .’ En la tuberculosis la
ríngea, aparecen, prime
ramente, infiltraciones di
fusas. Las superficies, sa
nas en apariencia, se ven 
infiltradas en la autop
sia.

4 .” La lesión tuberculosa 
invade rápidamente los 
tejidos profundos,sin res
petar el tejido óseo, é in
moviliza las articulacio
nes cricóaritenoideas.

6.” La tuberculosis farin- 
golaríngea jamás cicatri
za de modo espontáneo, 
en el punto primitivamen
te atacado.

6.’ La infiltración tuber
culosa es incapaz de trans
formarse en tejido de cica
triz, ni en faringe ni la
ringe.
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7 .® Las superficies son de 
aspecto áspero, llenas de 
granulaciones confluen
tes, de color rosado, entre
mezcladas con otras gri
sáceas, gelatinosas y ma
melones rojos, separadas 
por surcos profundes rec
tilíneos, y de aquí el as
pecto apolillado ó roído 
del lupus.

8 .° Pocas veces aparecen 
aureolas rojas, alrededor 
de las lesiones lúpicas fa
ríngeas.

9 .® El lupus segrega poco 
en general, y el exudado 
tiende siempre á transfor- 
formarse en costras: esto 
no sólo ocurre en la nariz, 

. _ sino también enlalaringe, 
dando con ello lugar á po
sibles errores diagnósti
cos con el ozena.

10 .® El lupus íaringola- 
ríngeo es indolente.

11 .® A pesar de que las le
siones hayan llegado á la 
epiglotis y aritenoides, 
nunca hay disfagia en el 
lupus.

12 .® Hay verdadera anes
tesia en las superficies lú
picas, como sucede en la 
lepra. (Lennox-Brown.)

13 .° La tos es rara.

14 .’ Ni el pulmón ni el es
tado general sufren detri
mento alguno en mucho 
tiempo: un tratamiento 
local apropiado puede pre
venir las complicaciones.

16 .’ La herencia es la ex
cepción.

16 .° El lupus es curable, 
con un tratamiento local 
enérgico: l.° El lupus na
sal, con raspados y caute
rizaciones con ácido cró
mico y galvanocaustia. 2.° 
El lupus faríngeo, con es
carificaciones reticuladas 
seguidas de cauterizacio
nes. 3.° El lupus laríngeo 
puede tratarse con el gal
vanocauterio, aunque es
tén muy avanzadas las le
siones.

Muchas pretendidas cu
raciones de tuberculosis 
laríngeas, parecen haber
se confundido con casos 
de lupus.

7 .° Las infiltraciones tu
berculosas están recu bier- 
tas de una mucosa gris, de 
aspecto liso, que más tar
de serán sitio de ulcera
ciones y fungosidades 
blandas y á veces polipo
sas.

da Católica»), 
en 8.®

1905.— Folleto de 60 páginas

El Dr. García 
propagandista de

del Moral, laborioso é incansable

8 .° Las lesiones tuberculo
sas, en la faringe, apare
cen siempre rodeadas de 
una zona roja.

9 .° Las superficies tuber
culosas son siempre fuen
te de secreciones abun
dantes, más ó menos pu
rulentas.

la Higiene y vulgarizador de sus 
preceptos, para hacerlos comprensibles á las clases 
poco cultas, á quienes precisamente se deben dedicar, 
en forma adecuada, esta clase de trabajos de sanea
miento de las familias y de los hogares, para que no 
resulten estériles, como base de toda riqueza nacional, 
ha reimpreso estos cortos artículos, publicados en

10 .° La tuberculosis farin- 
golaríngea es siempre do
lorosa, y es rarísima la 
forma indolora.

11 .° La disfagia es la regla 
en la tuberculosis, desde 
que comienzan las lesio
nes en la epiglotis y ari
tenoides.

12 .® La hiperestesia es ca
si constante en la tuber
culosis.

13 .° La tos es lo más fre
cuente.

14 .° El- estado general és, 
en apariencia, satisfacto
rio durante algunos me
ses. La falta de signos re
veladores de lesiones de 
los vórtices pulmonares, 
en nada garantiza la in
tegridad del aparato, pues 
aun siendo leves, cual
quier causa puede hacer
les sufrir una rápida in
vasión.

16.* Es muy frecuente la 
herencia tuberculosa.

16.° La tuberculosis larín
gea es poco curable: el 
raspado, ácido láctico, fe
nol sulforicinado, las in
suflaciones antisépticas, 
ignipuntura, la tirotomía, 
preconizada por Goris, no 
ha dado más que resulta
dos paliativos. La igni
puntura hace á veces re
mitir las lesiones y á ve
ces se obtiene la curación, 
siempre que el foco esté 
muy limibado.

En oposición á las afir
maciones de los laringó
logos, en quienes no pue
de sospecharse ni compe
tencia y buena fe, puede 
afirmarse que, el trata
miento de la tuberculosis, 
es el capítulo más iluso
rio de la especialidad ri- 
no-laringológica.

Sección bibliográfica.
Higiene Infantil (Apuntes), por D. José García del 

Moral, Director fundador de la Lectura popular 
de Higiene f etc. Santander (I. de la « Propagan-

Diario Montañés, de Santander, j los ha colecciona
do en este pequeño volumen, que tenemos á la vista.

Bajo el epígrafe de Consideraciones generales, y 
fundado en deducciones estadísticas, evidencia la ex
cesiva mortalidad de la infancia, en la familia españo
la, con relación à las de las demás naciones, y aboga 
por la major cultura de las madres, para que extremen 
sus cuidados j eviten el exceso de mortalidad en los 
recién nacidos.

Después dedica los respectivos apartados á la lac
tancia j á sus variedades materna, mercenaria, mixta 
j artificial, j, en ésta, á la esterilización de la leche, de 
los envases j otros conceptos, en garantía de la salud, 
robustez y mayor desarrollo de los niños.

Sigue después el apartado de incubación de los re
cién nacidos; gavage, palabra francesa que significa 
dar ó echar cebo, y que no expresa tan bien la idea 
que se quiere expresar, de recria, usada en castellano 
con relación á los animales domésticos, á medio des
arrollar, muy distinta de cebar, dedicada precisamente 
á los animales ya desarrollados y al solo objeto de en
gordarlos, para su sacrificio y aprovechamiento, en la 
alimentación humana. Además, la palabra recría, 
implica la idea de acabar de criar, que es taxativa
mente lo que se quiere expresar y no se expresa con 
el vocablo gavage, razones por las que no creemos 
justificada la importación de su uso, sino à la inversa, 
que los franceses reemplazaran gavage (dar ó echar 
cebo á los animales) por recría (volver á criar, aca
bar de criar). La importación de voces extranjeras, 
sólo puede aceptarse cuando los idiomas nacionales no 
tengan vocablos con que expresar su significado, por 
su carácter indígeno. Y perdone nuestro ilustrado 
compañero, nuestra excusable y razonada discrepan
cia, vindicatoria de nuestro patrio idioma, de cuya 
pureza debamos ser fiscales, y como un deber se nos 
impone á todos los bibliógrafos.

El peso de los niños y destete, la primera denti
ción, baños, peinado, higiene de la cabeza, vestidos, 
juguetes, habitación del niño, y, finalmente. Consul
torios de niños y Gotas de leche, se epigrafían los apar
tados que siguen de este manual higiénico.

La ilustración y competencia del autor, la difícil 
divulgación de esta clase de conocimientos científicos, 
y el estilo conciso y claro con que expresa sus ideas, 
dotan á este librito de condiciones inestimables, posi
tivas y prácticas, para enseñanza de las madres y res
tar la cifra de mortalidad de la infancia en la estadís
tica.

Este folleto está editado en buenas condiciones, 
y, como otras muchas obras del autor, se reparte 
gratis.

Otra vez más enviamos nuestro aplauso à nuestro 
ilustrado compañero y amigo D. José García del 
Moral.
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LA DIPUTACION DE VIZCAYA
contra la instrucción general de Sanidad pública.

La Gaceta del Norte, de Bilbao, en su editorial 
del 19 de los corrientes, con motivo del acuerdo to
mado per unanimidad por la Diputación provincial 
vizcaína, á propuesta del diputado Sr. Erquiaga, con
tra la decisión del Sr. Gobernador, en la que se declara 
la nulidad del nombramiento de titular de Elanchove, 
pueblo del partido judicial de Guernica, de D. José 
Iriondo, protesta de dicha resolución gubernativa, y 
de ella se alza, invocando el régimen administrativo 
económico que disfruta la reg-ión vascongada.

> JNo por dichos fueros vizcaínos, sino por la vigente 
ley Municipal, común á todas las provincias españo
las, ni invocar siquiera ese singular privilegio, que no 
lo es en cuanto de él disfrutan todos los Municipios na
cionales; con toda sinceridad, y muy de veras, aplaudi 
mos la campaña de la Gaceta del Norte, secundada 
por El Noticiero Bilbaíno, en defensa de la autono
mía administrativa municipal, gallardamente defendi
da por el acuerdo provincial recaído á la moción pre- 
•dicha, que transcribimos. Dice así:

«Excelentísimo señor: Es de dominio público el 
asunto que mantiene en constante excitación al vecin
dario de Elanchove. El Ayuntamiento de esta ante
iglesia, defensor celoso de la autonomía y prerrogati - 
vas seculares de los Municipios vizcaínos, necesita sólo 
por este hecho la más decidida cooperación de la Cor
poración provincial, obligada por su historia y por el 
sentir general del pueblo á mantener vivo el entusias
mo por los escasos restos de nuestras libertades de an
taño.

>Breve es la exposición de hechos.
»En 1903 fué nombrado Médico titular de Elancho

ve D. José de Iriondo y Sánchez, previo acuerdo, en 
legal forma, de la Junta municipal.

>E1 Ayuntamiento se obligó con él durante cuatro 
años, por escritura pública.

»Un año después, el Sr. Gobernador, sin llenar los 
requisitos legales, declaró la nulidad de dicho nom
bramiento, alegando disposiciones de la Junta de Sa
nidad, no vigentes en la época en que se hizo el nom
bramiento, y aunque lo estuvieran, no aplicables à nos
otros, por el régimen especial que gozamos por los 
pactos concertados. No obstante haber recurrido* la 
Corporación municipal á los tribunales competentes, 
contra la providencia del Sr. Gobernador, éste delegó 
en el Sr. Juez municipal de Elanchove la presidencia 
de la sesión en la que había de nombrarse nuevo Mé
dico, haciendo caso omiso del contrato existente entre 
el Municipo y el Sr. Iriondo. A este efecto, se reunió 
el día 31 próximo pasado la Junta municipal, bajo la 
Eresidencia del Juez de referencia, y se acordó el nom- 
ramiento de D. Javier Gáldiz, para Médico titular de 

dicha anteiglesia.
»E1 asunto tiene exceptional importancia en esta re

gión. No es cuestión personal, que afecte á tal ó cual 
Médico. Es lisa y llanamente, hondo problema en que 
se ventila la conservación de una parte del régimen 
económico-administrativo, que como un recuerdo, aun
que imperfecto, de edades que pasaron, conservamos, 
y que el Poder central quiere barrenar.

»No otra cosa se deduce de la insistencia con que la 
autoridad gubernativa quiere aplicar la Instrucción de 
Sanidad, en el Municipio de Elanchove, recurriendo al ! 

extremo, nunca visto en esta región, de que, un Juez 
municijial, presida las sesiones de la Junta municipal, 
en asuntos de orden puramente administrativo.

»Por todo lo cual, el Diputado que suscribe, propone 
á la aprobación de V. E. los siguientes extremos:

>1.° Que la Corporación provincial hace suya la 
gestión y actitud del Ayuntamiento de Elanchove, en 
la cuestión pendiente sobre el nombramiento de Mó
dico titular.

»2.° Que se nombre una Comisión de señores di
putados para que gestione, con el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, que se deje sin efecto el nombra
miento de médico titular, recaído en D. Javier Gáldiz 
y Aurrecoechea, en la sesión extraordinaria,celebrada 
por la Junta municipal el día 31 de Diciembre próxi
mo pasado.

»Caso de que no se consiga esto, adoptar un acuer-» 
do enérgico que patentice ostensiblemente, que la Cor
poración provincial, no está dispuesta á que sea aplica
da en esta provincia, la Instrucción de Sanidad, últi
mamente dictada.»

El estado actual del asunto es el siguiente: El Al
calde de Elanchove ha suspendido el acuerdo de la 
Junta municipal de 31 de Diciembre, por el que, en 
reemplazo de D. José Iriondo, se nombraba titular á 
D. Javier Gáldiz, y los citados colegas temen que se 
utilice, contra ese acuerdo, el Decreto instrucción de 
Sanidad pública.

Sepan dichos colegas que, sin el privilegio de los 
fueros, en las provincias que de ellos carecen, se cum
ple la ley Municipal, prescindiendo de dicho Decreto 
y de las mociones de la Junta de Gobierno y Patrona
to de Titulares Médicos.

NOTICIAS
Se nos ha remitido la siguiente publicación: Formu

laire des Médicaments Nouveaux, pour 1906, par H. Bo- 
quillon-Limousin, Dr. en Pharmacie etc. Avec une intro
duction par Henri Huchard, etc. Paris, J. B.-Baillière 
et fils.

Agradecemos la atención de la casa editorial remitente.

Según datos de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, procedentes del Registro civil, el' 
movimiento de la población de Madrid, durante el pasa
do mes de Diciembre, fué el siguiente:

Nacimientos, 1.532, 277 ilegítimos. Natalidad por 1.000 
habitantes, 2,72. Defunciones, 1.436, clasificadas del mo
do siguiente: fiebre tifoidea, 19; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 3; viruela, 5; sarampión, 9; escarlati
na, 6; coqueluche, 5; difteria y crup, 6; grippe, 41; tu
berculosis,’182; enfermedades del sistema nervioso, 164; 
ídem del aparato circulatorio y respiratorio, 453; ídem 
digestivo, 131; ídem génito-urinario, 46; septicemia puer
peral y otros accidentes puerperales, 8; vicios de confor
mación, 26; senectud, 31; muertes violentas, 7; otras en
fermedades, 294. Natalidad por 1.000 habitantes, 2,72; 
mortalidad, 2,55 por ídem; á favor de la natalidad, 0,17.

La Academia de Medicina celebrará la solemne sesión . 
inaugural del ejercicio de 1906, el 28, próximo domingo, 
á las tres de la tarde, en su domicilio, calle Mayor, nú
mero 6, piso bajo, izquierda.

En ella dará cuenta de las tareas desempeñadas por la 
Corporación, en el año anterior, el Secretario perpetuo^
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Sr. Dr. D. Manuel Iglesias y Díaz, y leerá el discurso 
doctrinal, que trata de La Clínica^ el Sr. Dr. D. Juan 
Manuel Mariani y Larrión, Académico numerario.

Después se entregarán los premios y socorros, corres
pondientes al concurso del año último, y se publicará el 
programa referente al ejercicio de 1906 y 1907.

En esta misma Real Academia de Medicina, el día 4 de 
Febrero, se verificará la recepción pública del académico 
electo D. José R. Carracido, leyendo un discurso sobre 
Fartnacodinamia de los modificadores de la oxidación or
gánica, al que le contestará el Dr. D. Juan Ramón Gómez 
Pamo.

El Dr. D. Eugenio Muñoz Ramos, Farmacéutico del 
Hospital provincial de Valladolid, ha presentado la di
misión de este cargo, fundándose principalmente «en no 
hallarse conforme con el nombramiento de las Hermanas 
de la Caridad, que la Diputación provincial ha hecho en 
sustitución de los practicantes actuales, por entender que, 
el personal auxiliar de una farmacia, ha de ser nombrado 
á propuesta del jefe de la misma y en quienes éste tenga 
absoluta confianza, si ha de aceptar toda la responsabili
dad que en ella ocurra».

Aplaudimos la actitud vindicatoria de los derechos 
profesionales del compañero y hacemos traslado del su
ceso ó la Junta y Patronato de Titulares farmacéuticos.

¿Para qué sirve ese organismo, si no interviene en es
tos casos?

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid celebró sesión 
el 22 del actual, y después del despacho ordinario, se 
trató del intrusismo, dando cuenta el Sr. Mazarías, á 
nombre de la Comisión nombrada á este objeto, de los 
actos que habían realizado y lo que hablan conseguido.

Esta cuestión dió origen á un extenso debate, en el 
que intervinieron los Sres. Belloso, Abras Xifra, Romero 
Landa, Blas y Manada, Campos, Martínez Salas y Raso 
y Blanco, terminando por conceder á dicha Comisión 
completas facultades para que continúe sus gestiones, 
que merecieron la aprobación del Colegio. Esta Comisión 
fué ampliada con los Sres. Blanco y Raso, Blas y Mana 
da y Martínez Salas.

Después se dió cuenta de haberse hecho la tirada de 
modelos de contrato y padrones para los practicantes, 
empezando la expendición de los primeros y el reparto 
de los segundos desde 1.° de Febrero próximo.

El Colegio aprobó lo realizado por la Comisión refe
rente á los Practicantes de farmacia.

toridades, interesándoles el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, y en otros pedir los antecedentes necesa
rios para su estudio.

En resumen: ir haciendo que hacemos.

El Monitor de la Farmacia y de la Terapéutica, co
menta la liquidación de cuentas y el anuncio del pago de 
la cuota de este año, de la Junta de Gobierno y Patro
nato de Titulares farmacéuticos, con los siguientes sabro
sos párrafos:

«Es digno de notar la poca publicidad referente á las 
cuentas, inversión de los miles de duros que se han re
caudado; y sobre todo, no se comprende que habiendo in
gresado tanto dinero, se crea necesario que la cuota para 
1906 sea de cinco pesetas.

» El art. 49 del Reglamento dispone que la cuota no 
sea única, sino que ha de ser proporcional á los sueldos 
de los Titulares ó á la situación de los mismos, y el 50, 
que no se exija, en lo posible, un sacrificio inútil y exce
sivo á los individuos del Cuerpo. Véase si á uno y otro 
precepto se ha atemperado la Junta de Gobierno y Pa
tronato de Farmacéuticos titulares.»

El Monitor no tiene presente que ese muy delicado 
procedimiento de rendición de cuentas, es original del 
Patronato de Titulares Médicos, y que éste ha sido el que 
ha sentado jurisprudencia en estos asuntos económicos.

Y, en definitiva, ¿para qué saber la «inversión de los 
miles de duros recaudados»? ¿No tiembla ante la sospe
cha de encentrarse con un teléfono fraudulento ó íntimo?

Del Boletín Oficial del Colegio de Farmacéuticos de Za
ragoza recortamos la siguiente noticia:

«Dificultades insuperables, nacidas de causas ajenas á 
la voluntad del Colegio de aquella ciudad andaluza, han 
impedido celebrar la Asamblea acordada para el finido 
año 1905, y lo lamentamos profundamente, pues si bien 
es verdad que hasta ahora nada se ha conseguido de lo 
acordado en la de esta ciudad, reputamos que estos actos 
colectivos siempre son beneficiosos, pues despiertan el 
espíritu de clase y se unifican en ellos las aspiraciones 
de los comprofesores.

¿Dependerá esa resolución de los cordobeses; del poco 
interés que ha demostrado la Junta de defensa? ¿Habrán 
desmayado nuestros compañeios al ver que nada se con
sigue?

No lo sabemos; lo que si nos consta es que aquel Con
greso ha quedado aplazado indefinidamente, siendo lo 
más probable que no se celebre.»

La Junta de Gobierno y Patronato de Titulares far
macéuticos, celebró sesión en la anterior semana, bajo la 
presidencia de D. José Muro; se aprobó la Memoria de 
Secretaría, en la que se detallan los trabajos realizados du
rante el año de 1905, como asimismo se consigna el esta
do en que se encuentra la organización y constitución del 
Cuerpo; se aprobaron las cuentas presentadas por el se
ñor Tesorero y se discutió el presupuesto para 1906, 
fijándose la cuota de cinco pesetas, con que han de contri
buir los Titulares, á los efectos que se determinan en el 
articulo 49 del Reglamento.

Se dió cuenta de la visita hecha al Sr. Ministro de la 
Gobernación, por la Comisión nombrada al efecto, y se 
ocupó de otros particulares, de orden interior de la Jun
ta, relacionados algunos con el asunto que motivó la re
ferida visita.

Entendió en los expedientes relativos á la provisión 
pt,r concurso ó prórroga de contrato de los Titulare^ de 
diez y seis Municipios, correspondientes á las provincias 
de Toledo, Cuenca, Castellón, Burgos, Segovia, Navarra, 
Madrid, Valladolid, Palencia y Oviedo, y asimismo lo 
hizo en otros trece por reclamaciones de diversa índole, 
dirigidas á la Junta, por los Profesores de otros tantos 
pueblos, acordándose en unos oficiar á las respectivas au

La Junta Directiva de la Asociación Nacional de Mé
dicos, de Madrid, celebró sesión el 18 de Enero; discutió 
cuestiones de importancia, y, entre otras decisiones, acor
dó contestar á la circular dirigida por La Clínica Moder
na. de Zaragoza, á los Médicos titulares y libres, para su 
unión y urgente concordia, aceptando la idea y abogando 
para que se realice, no por medio de Asamblea general, . 
sino por intervención de una Comisión mixta, constituida 
por individuos de la Junta de Patronato, de la de la Aso
ciación de Titulares y de la Central de la Asociación Na
cional de Médicos.

La falta de espacio nos impide dar á conocer la circu
lar predicha y ampliar más detalles de la sesión de refe
rencia, lo que haremos ampliamente en el número pró
ximo.

Recomendamos á nuestros compañeros que lean el 
anuncio de la reputada fabricación de Productos farma
céuticos de D. Antonio Berra, de Reus.

’ Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
Pía» de S«n Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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